
   “DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL "DÍA EUROPEO DE LA MEMORIA DEL
HOLOCAUSTO"  Y  EL  "DÍA  INTERNACIONAL  DE  LA  MEMORIA  DEL  HOLOCAUSTO  Y  DE  LA
PREVENCIÓN DE LOS CRÍMENES CONTRA LA HUMANIDAD" Y EN HOMENAJE A LAS VICTIMAS
DONOSTIARRAS DEL HOLOCAUSTO"

El 27 de enero es la fecha elegida por el Parlamento Europeo y por la Asamblea General de las Naciones

Unidas para instaurar el “Día Europeo de la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria

del  Holocausto  y  Prevención  de  los  Crímenes  contra  la  Humanidad”.Una  fecha  que  coincide  con  la

liberación, en 1945, del campo de exterminio de Auschwitz-Birkenau (Polonia), donde fueron asesinados

un millón y medio de personas de todas las condiciones, clases y nacionalidades.

En este sentido queremos unirnos al recuerdo de las víctimas y a los actos de condena de uno de los

sucesos más oscuros y terribles de la historia de Europa: la aniquilación sistemática y premeditada por

parte del ejercito nazi de más de 6 millones de judíos, además de cientos de miles de personas que fueron

perseguidas  por  motivos  de  raza,  origen  étnico,  religión,  categoría  social,  convicciones  políticas  u

orientación sexual. De entre todas éstas se encontraban 21 vecinos de nuestra ciudad

Han transcurrido 75 años y queremos rememorar este trágico y horroroso capitulo de nuestra historia para

no olvidar y tener presente los peligros que entrañan los totalitarismos, las imposiciones, la discriminación,

la intolerancia, el racismo y la xenofobia. Por eso, queremos defender y garantizar a ultranza el derecho

de toda persona a practicar sus creencias religiosas, a sustentar y manifestar sus ideas políticas, a ser

respetado con independencia de su origen étnico o cultural, y a disfrutar de la libertad sexual.

Ahora  que  parecen  resurgir  movimientos  que  desgraciadamente  nos  recuerdan  algunos  de  los

comportamientos  de  aquellos  años  que  precedieron  a  lo  que  estamos  relatando,  Europa  debe  ser

edificada  sobre  valores  democráticos  como  el  respeto  y  la  tolerancia,  primando  el  diálogo  y  el

entendimiento para solucionar las divergencias y conflictos,  y entendiendo la diversidad y la inclusión

social como una fuente de riqueza y un bien necesario.



Desde  la  perspectiva  local,  entendemos  necesario  el  recuerdo  explícito,  dentro  del  homenaje  que

hacemos  a  todas  las  victimas  del  Holocausto  nazi  ,  a  las  21  personas  donostiarras,  que  sufrieron

personalmente esta tragedia y que su experiencia personal forme parte de nuestra memoria colectiva.

Por  todo  ello  el  Ayuntamiento  Pleno  de  San  Sebastián  /  Donostia  propone  la  siguiente  Declaración

Institucional

1. El  Ayuntamiento  Pleno  de  San Sebastián  /  Donostia,  con  motivo  del  día  27  de  Enero  “Día

Europeo de la Memoria del Holocausto” y el “Día Internacional de la Memoria del Holocausto y Prevención

de  los  Crímenes  contra  la  Humanidad”.quiere  homenajear  a  todas  las  personas  que  sufrieron  la

persecución nazi, y particularmente a los 21 donostiarras:

- Arrate Itoiz, José Miguel

- Azurza Osategui, José María

- Beguery, Luis

- Casanova Forcada, Vicente

- Cubas Gonzales, Sandalio

- Echevarría Serrano, Agustin

- Emparán Ortiz, José

- Escartín, Durgorgue, Javier

- Galicia, Pedro

- García Manuel

- Garmendia Gainza, Ignacio

- Iñurieta Ubillos, Ramón

- Jorge, Ramiro

- Martiarena, Manuel

- Otermin, Antonio

- Pintos Diaz, Francisco

- Prior, Marco

- Redondo García, Juan

- Saez Izaguirre, Facundo

- Vila Gonzalez, Eduardo

- Anabitarte, Santiago



2. El  Ayuntamiento  Pleno  de  San  Sebastián  /  Donostia,  quiere  expresar  su  reconocimiento  y

recuerdo para todos ellos en su encomiada lucha contra el totalitarismo nazi y por la libertad, su dignidad,

que forman parte de nuestra Memoria Histórica y de la humanidad.

En Donostia / San Sebastián a 5 de enero del 2017

Fdo. Ernesto Gasco Gonzalo
Portavoz del Grupo Municipal Socialistas Donostiarras PSE - EE


